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INTRODUCCIÓN O JUSTIFICACIÓN 

En 2022 la Dirección General de Asistencia Sanitaria ha realizado la actualización del 

documento sobre indicaciones de la Oxigenoterapia Hiperbárica (1). En dicho documento 

además de realizar la actualización de las indicaciones se establece la necesidad de acompañar la 

solicitud de informe clínico justificativo tanto para la indicación inicial como para las 

prolongaciones de tratamiento. Esta actualización incluye los contenidos que deben contener 

ambos informes. Igualmente, se establece como requisito contar con el visto bueno del director 

de la unidad, de manera que lo solicitud debe ir formada por éste y la Dirección Gerencia del 

centro(o miembro del equipo directivo en quien esta delegue).  

Se hace necesario adaptar los circuitos y documentos de solicitud a estas nuevas directrices.  

DEFINICIÓN 

El ámbito del Procedimiento Normalizado de Trabajo es la solicitud de tratamiento con 

Oxigenoterapia Hiperbárica. 

OBJETIVOS 

Normalizar las solicitudes de tratamiento con Oxigenoterapia Hiperbárica adoptando las 

directrices de 2022. 
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RESPONSABILIDAD DE APLICACIÓN Y ALCANCE 

Todos los Facultativos prescriptores de tratamiento con Cámara hiperbárica 
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1 DESCRIPCIÓN DE LA NORMA, PROTOCOLO O PROCEDIMIENTO:  

El Facultativo responsable del paciente ha de realizar la solicitud en los formularios diseñados a 

tal efecto y disponibles en: 

- La WEB DOCUMENTAL del Hospital Universitario Puerta del Mar y San Carlos para los 

Facultativos del Complejo Hospitalario Universitario Puerta del Mar San Carlos; 

- En la página web del Hospital para Facultativos de centros diferentes al primero. 

El facultativo solicitante deberá adjuntar los informes preceptivos a la solicitud y ésta deberá 

tener el visto bueno e ir firmada del Director de la UGC/Jefe de Servicio (en caso de centros 

externos) y por la Dirección Gerencia o cargo directivo en quien delegue tal función.  

 

De forma resumida se describen los pasos a seguir en ambos casos: 
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Algoritmo para la solicitud de tratamiento con Oxigenoterapia Hiperbárica en el Hospital 

Universitario Puerta del Mar y San Carlos 

Cumplimentar Formulario 
específico (CHU) 

(Web Documental) 

Obtener Visto Bueno y firma de Director UGC 

Informe Justificativo 

PROFESIONALES DEL COMPLEJO UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR – SAN CARLOS 

Enviar por email a Gestoría: 
gestoria.hpm.sspa@juntadeandalucia.es 

Valoración de Solicitud y respuesta  
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Algoritmo para la solicitud de tratamiento con Oxigenoterapia Hiperbárica para facultativos de 

otros centros 

2 DATOS DE GESTIÓN DEL DOCUMENTO 

DIFUSIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL DOCUMENTO 

Este Procedimiento Normalizado de Trabajo estará disponible en la WEB DOCUMENTAL del 

centro y en su página web. Se hará difusión a través de estas vías, de los tablones de anuncios del 

hospital y sus unidades así como a través de la Unidad de Atención al Profesional mediante esu 

envío al correo corporativo de los profesionales del centro.  

Cumplimentar Formulario 
específico (Centros Externos) 

(página Web del Hospital) 
Obtener Visto Bueno firmado de: 
.- Director UGC / Jefe de Servicio 
.- Dirección Gerencia (o cargo directivo delegado). 

Informe Justificativo 

PROFESIONALES DE OTROS CENTROS 

Enviar por email a Gestoría: 
gestoria.hpm.sspa@juntadeandalucia.es 

Valoración de Solicitud y respuesta  
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CONTROL O HISTÓRICO DE EDICIONES 

Código Título Principales cambios  Número 
edición y 
Año 

    

 

3 BIBLIOGRAFÍA 
1 Indicaciones 2022 disponible en: https://web.sas.junta-andalucia.es/servicioandaluzdesalud/sites/default/files/sincfiles/wsas-media-
sas_normativa_mediafile/2022/actualizacion_indicaciones_ohb_sspa_2022.pdf 
 

ANEXOS 

ANEXO  1: Formulario para Profesionales del Complejo Hospitalario Universitario Puerta del 

Mar – San Carlos 

ANEXO 2: Formulario para Profesionales de Centros Externos  

 



  

2022 
Página 6 de 9 

 
  

 



  

2022 
Página 7 de 9 

 
  

 



  

2022 
Página 8 de 9 

 
  

Anexo 2: Formulario para Profesionales de Centros Externos  
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